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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VIII. ASPECTOS FINANCIERO CONTABLES / TÍTULO III. Inversiones financieras / C. Garantía para el fiel cumplimiento de las obligaciones de los
administradores delegados / 1. Constitución de la garantía

1. Constitución de la garantía1. Constitución de la garantía
La garantía que deben constituir los administradores delegados deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en
que la Superintendencia de Seguridad Social les otorgue autorización para actuar en tal calidad, mediante un depósito al
contado y en dinero efectivo hecho en el Instituto de Seguridad Laboral equivalente a dos meses de las cotizaciones que les
hubiere correspondido enterar en conformidad a la ley, para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones que asumen.

Respecto de aquellos administradores delegados que inicialmente constituyeron la garantía mediante la contratación de una
póliza de seguro de garantía para el cumplimiento de contrato, por cuanto lo permitía en ese entonces la normativa vigente, el
Instituto de Seguridad Laboral deberá exigirles que regularicen esta situación para que las garantías constituidas estén en
armonía con lo dispuesto en el artículo 23 del D.S. N° 101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, modi cado por el
D.S. N°73, de 2005, del mismo Ministerio, que derogó el inciso nal del original artículo 23, ya citado, y que permitía las referidas
pólizas.

Por tanto, aquellas empresas con administración delegada que mantienen pólizas de garantía vigente, deberán constituir la
citada garantía conforme a lo instruido en el párrafo anterior para continuar detentando la calidad de administrador del Seguro
Social, al término de la vigencia anual de la póliza de seguro de garantía tomada.


